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Acta N° 04/019 

Tribunal Concurso de méritos para Docentes del CALEN 

En Montevideo a los 4 días del mes de diciembre de 2019, se reúne el Tribunal 
Concurso Docente del Centro de Altos Estudios Nacionales a efectos de 
estudiar los antecedentes relativos a las postulaciones de los docentes de las 
distintas áreas de la Maestría de Estrategia Nacional.-----------------------------------

Se deja constancia que el objeto del presente llamado es para docentes de la 
Maestría en Estrategia Nacional, éstos docentes se sumarán a los actuales 
docentes que también desempañen cargos de gestión, tales como: Director 
General, Sub Director Académico , Director de Maestría, Director de Cursos 
de Extensión Académica, Jefe de Gestión Académica y Directores de Cátedra, 
acorde a lo coordinando con la Dirección de Formación Militar del 
MDN.----------------------------------------------------------------------------------------------------

Las vacantes y necesidades académicas en las que no. se hayan presentado 
docentes o que surjan, serán propuestos en el nombramiento docente acorde 
al plan anual de actividades elevado al MDN oportunamente.--------------------------

Se deja asentado los criterios de ponderación de la actividad docente en 
acuerdo con la sugerencia de la Dirección de Formación Militar aplicando 
escalas de coeficientes. El tribunal recogiendo tal sugerencia y revisando lo 
establecido por el artículo 5 (requisitos del personal docente) del Decreto 
221/018, asigna un máximo de 15 puntos para la docencia de 
posgrado y de 5 puntos para docencia universitaria en grado.-----------

Se deja constancia que la asignación de puntaje por parte del Tribunal 
y del orden de prelación resultante es en el área específica, lo cual no 
implica la asignación total o porcentual de las horas de las respectivas 
asignaturas, sino que las mismas, serán distribuidas por el Director de 
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Cátedra tomando en cuenta además del orden resultante, la pertinencia 
del perfil del docente según las asignaturas del área, las necesidades 
específicas y temáticas y las coordinaciones horarias de las asignaturas.--

En mérito a Jo que antecede se establece el siguiente orden de 
prelación , que tendrá validez por el año lectivo 2020: 

Área Nombre Puntaje 
Alvarez, Nicolás 39 
Escuder DieQo 38 
Rico. Sergio 38 
Martínez, Gastón 28,5 
Barboza Zas, Ricardo 23 

Política Rivero Virginia 20 5 
Arbesún Rolando 20 
Pampillón, Alicia 19 
Almeida, Nadia 18.5 
García, Roque 18 
Knobloch , Victoria 5 

Económica Ferrari Daniel 24 
Reich Rada Fernando 17 
Rico SerQio 38 

Militar Vidal Pedro 33 
Barboza Zas Ricardo 23 
García Roque 18 

Científico Tecnológica Morales, Enrig_ue 70 
Camos Pablo 37 
Giorello Martín 23 5 

Metodología de la Machado Sandra 20 
Investigación 1 Taller de Tesis Arbesún Rolando 20 

Pereira de León Carina 16 
Píriz, Daniel 36 

Social Martínez, Gastón 27,5 
Arbesún, Rolando 21 
Knobloch, Victoria 5 
Rico, Sergio 38 

Estrategia Rolín, Gustavo 38 
Barboza Zas, Ricardo 23 

Se abre un plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de la 
presente para que aquellos postulantes que, además integren el plantel 
de estudiantes de la Maestrra en Estrategia Nacional , manifiesten por 
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escrito qué opción toman (como docente o estudiante) ya que ambas 
condiciones son i neo m pati bies .-----------------------------------------------------------

Se deja constancia que en el acto de notificar estos resultados se 
establecerá un plazo breve para la acreditación de los méritos originales 
por partes de los postulantes.----------------------------------------------------------------

Todo lo actuado fue en presencia de la Sra. representante de la Dirección 
de Formación Militar del MDN quien no tiene observaciones que formular.----

Coronel Este 

Tte.1ro (Apy-~~ñez 


